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Alcaldía Local Acción Programa y/o Proyecto 
 

Usaquén  
 
Jaime Andrés 
Vargas Vives 

 ❖ No se ha ejecutado el contrato CSP No 200-2019, que 
se encuentra actualmente suspendido que beneficiará 
a 900 mujeres de la localidad de Usaquen, que prevé 
tres (3) componentes, dos de las cuales requieren 
actividades colectivas que congregan 
aproximadamente de 300 a 500 mujeres en temáticas 
de resignificación de espacios inseguros en la localidad 
y conmemoración de fechas emblemáticas de los 
derechos de las mujeres.  
Sin embargo, se está analizando con la Organización 
Multietnias, adjudicataria del proceso de contratación, 
la viabilidad jurídica, administrativa y presupuestal 
para replantear las actividades mediante la utilización 
de la tecnología. 

 

Chapinero  
 
Óscar Yesid Ramos 
Calderón 

1. Designación de una profesional del (Fondo de Desarrollo 
Local de Chapinero) FDLCH para acompañar los COLMYG 
para la asistencia técnica y profesional, con el fin de 
encaminar todas las necesidades de fortalecimiento que 
requiera dicho espacio de participación. 

2. Realización de capacitaciones (Alcaldias-IDPAC) 
encuentros ciudadanos, procesos participativos; con el 
fin de promover la inscripción de lideresas del territorio 
según necesidades e intereses de las mujeres. 

3. Vinculación de 24 mujeres como consejeras, las cuales 
representan diferentes sectores sociales de la localidad 
de los 42 sectores del Consejo de Planeación Local (CPL) 

❖ Se siguen realizando acciones con el proyecto 1305 “En 
Chapinero participamos todos”, recurso vigencia 2019. 

❖ Para la vigencia 2020 la Alcaldía Local de Chapinero se 
encuentra en proceso de formulación del borrador del 
Plan de Desarrollo, para lo cual viene asistiendo a los 
diferentes espacios de formación, evaluación y 
generación de lineamientos respecto a los enfoques 
diferencial, poblacional y de género. 
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4. Participación activa de 5 lideresas, las cuales integran el 
CPL. 

5.   Acompañamiento en la conmemoración del 8 de 
marzo, en el cual se llevó a cabo un cine foro. 

6. Participación de una lideresa de la ruralidad en los 
CLOPS de seguridad alimentaria. 
 

Santafé  
 
Dairo Alirio Giraldo 
Castaño 

De acuerdo con el decreto 113 del 2020 y en 
concordancia con la emergencia económica, social y 
ecológica presentada en el Fondo de Desarrollo Local 
Santafé suspendió los contratos de cultura, deportes y 
ayudas técnicas con el fin de evitar realizar actividades 
de manera presencial promoviendo el distanciamiento 
social. 
 

 

San Cristóbal   

Usme  
 
Mabel Andrea Sua 
Toledo 

1. Capacitación a grupo de mujeres con iniciativas 
productivas de: gallina ponedora, tanques de leche, 
iniciativa apícola y ganadería, apoyadas dentro del 
proceso del proyecto productivo de ULATA para el 
mejoramiento de los procesos productivos y de 
reconversión ambiental y agropecuaria. 

2. La Alcaldía Local, la Secretaría Distrital de Cultura, la 
Casa de Igualdad de Oportunidades, El Consejo Local de 
Arte, Cultura y Patrimonio, vienen generando diferentes 
propuestas para desarrollar festivales, entre los que se 
encuentra el de mujer y género, que se deben adecuar a 
los protocolos establecidos frente a la prevención de la 
pandemia.  

❖ Desde el proyecto 1414 “Desarrollo rural sostenible”, 
se han realizado asistencias técnicas dirigidas a 
población de mujeres rurales, desde el componente 
pecuario, agrícola, comercial y social, generando un 
beneficio multidiverso que impactó la economía de 
218 mujeres campesinas de manera directa, ya que el 
plan benefició en total a 399 familias, con una 
inversión de $138.808.850. 
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Tunjuelito  
Dorian de Jesús 
Coquíes Maestre  

1. La realización de procesos de contratación respecto a los 
proyectos de inversión del Plan de Desarrollo Local con 
los recursos de vigencia 2020, no han sido llevados a 
cabo. 

2. Las actividades programadas para el primer semestre 
con recursos de 2019, han sido suspendidas de acuerdo 
con la normatividad vigente sobre aglomeraciones. 
se ha requerido de la realización de traslados 
presupuestales con el fin de solventar el programa 
Bogotá Solidaria en casa, conforme a las directrices 
señaladas mediante el Decreto Distrital 113 de 2020. 

 

Bosa   

Kennedy  
Yeimy Carolina 
Agudelo Hernández 

 ❖ Proyecto 311 “contratar la prestación de servicios 
profesionales para orientación y asesoría familiar para 
la prevención de violencia infantil, sexual e 
intrafamiliar , prevención de la maternidad y 
paternidad temprana y la realización de jornadas 
locales de promoción del buen trato en la localidad de 
Kennedy”. El proyecto se reinició a partir del 1 de julio, 
donde se establecieron mesas técnicas con las 
instancias de participación LGBTIQ con el fin de realizar 
el componente numero 3 de manera virtual “carnaval 
por la vida y la diversidad” 

❖ Proyecto 1362 “realizar procesos de formación 
artística, eventos artísticos y culturales en la localidad 
de Kennedy para la construcción de una Bogotá mejor 
para todos”, este proyecto cuenta con anexo técnico 
de enfoque diferencial y de género lo que posibilita el 
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reporte cuantitativo durante su ejecución en el 2020. 
Personas inscritas 173, mujeres inscritas 96. 

❖ Contrato 1371 Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos, logísticos y financieros entre el fondo 
de desarrollo local de Kennedy y la Universidad 
Nacional de Colombia para diseñar el plan curricular 
“escuela de formación ciudadana y/o control social” 
Kennedy mejor para todos, el proyecto cuenta con 
enfoque diferencial y de género en su componente de 
formación. Total personas inscritas 255, mujeres 
inscritas 155. 

❖ Proyecto 1381 Kennedy mejor para las víctimas, la paz 
y la reconciliación, el proyecto cuenta con enfoque 
diferencial y perspectiva de género en todas las 
atenciones individuales y colectivas.  
Entre ellos conmemoración día de la niña, 
sensibilización en derechos sexuales y reproductivos 
para las víctimas, entrega de pruebas de embarazo tipo 
lápiz para aplicar a las mujeres víctimas en los CLAV de 
Kennedy y entrega de material pedagógico para 
prevención del embarazo e información sobre IVE. 
 

Fontibón   

Engativá  
 
Angela María 
Moreno 

1. se vincularon 2.051 personas de todos los grupos etarios 
en procesos de formación en música, danza, arte 
dramático, artes plásticas y visuales, cultura festiva y 
arte urbano. También se realizaron 9 eventos culturales 
en diferentes parques y plazoletas de la localidad. En 
esta misma área se debe destacar que se fortaleció el 
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Centro Filarmónico de Engativá con entrega de 
instrumentos musicales para 200 niños y niñas que 
realizan actividades en el colegio Distrital José Asunción 
Silva.  Esta actividad inicio en octubre de 2019 se ejecutó 
hasta el 13 de marzo del 2020. 

2. Sensibilización a través de semilleros y talleres en torno 
a la prevención de la violencia contra las mujeres y las 
rutas de atención a las víctimas, con participación de 
1.567 mujeres de la localidad. Se llevaron a cabo hasta 
el 11 de febrero del 2020. 

3. Realización de procesos de atención y seguimiento a 
mujeres víctimas de violencia en 3 puntos de la 
localidad: Unidad de Reacción Inmediata (URI), 
Comisaria de Familia Villa Amalia y la Alcaldía Local de 
Engativá. En tales puntos se prestaron servicios de 
asesoría psicológica y judicial con asistencia de 1.233 
mujeres. Se presto atención hasta el 26 de febrero de 
2020. 
En todas las obras realizadas por la Alcaldía Local 
Contaron con pasacalles con mensajes y frases de 
prevención de Acoso Callejero tales como: En esta obra 
se respeta a las mujeres, esta obra es libre de acoso 
hacía las mujeres o en esta obra no se silva a las mujeres.  
Estos pendones se encuentran en las obras actuales que 
se están ejecutando por la Alcaldía Local. 
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Suba  
 
Julián Andrés 
Moreno Barón 

1.  Divulgación e impulso a la inscripción de las mujeres 
para que conformaran el Consejo Local de Planeación de 
la localidad de Suba, dando como resultado la 
participación de veintisiete (27) sectores que 
representan la comunidad, donde trece (13) de ellos son 
mujeres, en este sentido, el Consejo Local de 
Planeación-CPL tiene una representación del 44% del 
total de sus miembros. 

2. Proceso de formación para los Encuentros Ciudadanos 
orientado en especial a las mujeres del Comité 
Operativo Local de Mujer y Género, con ampliación a 
organizaciones de mujeres y otras, liderado por Alcaldía 
Local de Suba, Casa de Igualdad de Oportunidades para 
las Mujeres-CIO y el Instituto Distrital de Participación y 
Acción Comunal- IDPAC. 

3. La Alcaldía Local en articulación con la Casa de Igualdad 
y Oportunidades para las mujeres, ha realizado 
reuniones con mujeres para diseñar una estrategia de 
divulgación, pedagogía y posicionamiento de los 
conceptos de gasto de mayor interés para las mujeres, a 
través del estudio y la generación de alianzas para que 
los conceptos de gastos relacionados con el sector mujer 
queden priorizados, además que las necesidades de este 
sector contribuyan a la construcción del Plan de 
Desarrollo Local. 

❖ El Proyecto de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
vigencia fiscal 2019, estableció dentro de los estudios 
previos un puntaje ponderable para el contratista que 
suministrara los elementos solicitados por las mujeres 
del Comité Operativo Local de Mujer y 
Género(COLMYG) en la formulación del proyecto, con 
el objetivo de realizar actividades pedagógicas en el 
marco de la eliminación de violencias en contra de las 
mujeres, en los estudios técnicos quedo establecida la 
participación de las mujeres en los comités técnicos 
que realicen para la ejecución del mismo. Los insumos 
que se entregarán serán tres mil (3.000) stickers, mil 
(1.000) afiches y dos (02) pasacalles. Como es de su 
conocimiento, debido a la crisis sanitaria y de 
emergencia que atravesamos en estos momentos a 
causa del COVID 19, ha llevado a la suspensión del 
mismo hasta que el Gobierno Nacional y Distrital 
emitan instrucciones en este sentido. 
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Barrios Unidos  
 
Antonio Carillo 
Rosas 

1. Acompañamiento de la referenta de mujer y 
género de la Alcaldía Local en los espacios de 
participación, como el Consejo Local de 
Seguridad para las Mujeres y el Comité 
Operativo Local de Mujer y Equidad de Género. 

2. En el proceso de formulación del Plan de 
Desarrollo, se ha contado con el 
acompañamiento de las referentas de la 
Secretaría Distrital de la Mujer en la localidad 
con el fin de realizar formulaciones con 
perspectiva de género. 

❖ Mediante el proyecto 791: “Cultura ciudadana, 
deporte y arte para un mujer futuro”, se conmemoró 
el 8 de marzo mediante la entrega de 150 refrigerios y 
un profesor de actividad física al cierre del recorrido 
realizado por mujeres de la localidad visibilizando sus 
derechos. 

❖ Debido a la situación actual derivada de la atención a 
la enfermedad COVID-19, se realizó la suspensión de 
los proyectos que se venían ejecutando en el presente 
año; y a su vez el cronograma de formulación de los 
proyectos de inversión vigencia 2020 se ha reajustado. 

Teusaquillo   

Los Mártires 
 
Tatiana Piñeros 
Laverde 

 ❖ El contrato 132 de 2019 “promover la convivencia 
ciudadana, la prevención del acoso callejero y las 
violencias contra las mujeres en la localidad de los 
Mártires, y en general a toda la población de jóvenes 
que nos conlleve a la convivencia y a una vida libre de 
violencias, se encuentra suspendido por la emergencia 
sanitaria COVID 2019, motivo por el cual a la fecha no 
se ha beneficiado a la población objetivo del presente 
contrato. 

❖ La Alcaldía Local suscribió el contrato 132 de 2020 cuyo 
objetivo es: “realizar un proceso de formación a los 
actores sociales y a la comunidad en general de la 
localidad de los Mártires enfocada a la apropiación de 
lo público como el lugar de todos y todas y/o para el 
ejercicio de los derechos humanos. Los módulos 
tendrán una intensidad horaria de 12 horas y se 
otorgará certificación de asistencia. 
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Antonio Nariño  
 
Eduardo Augusto 
Silgado Burbano 

1. Se realizó la convocatoria para la conformación del 
Consejo de Planeación Local. Este proceso que acató lo 
dispuesto en la Circular No 002 de 2020 tuvo como 
resultado la participación del sector mujeres, por lo cual, 
fue delegada como consejera la señora Gloria Marcela 
Rey, de esta manera se garantiza que en el proceso de 
Encuentros Ciudadanos y propuesta de Plan de 
Desarrollo Local “Un nuevo contrato social y ambiental 
para el Siglo XXI”, se contará con la incidencia de las 
mujeres. 

2. durante la vigencia 2019, el Fondo de Desarrollo Local 
de Antonio Nariño desarrollo estrategias de 
fortalecimiento a la participación de las mujeres, a 
través de un trabajo mancomunado con el Comité 
Operativo Local de Mujer y Género – COLMYG –, en el 
cual se propendió por la inclusión de las necesidades y 
posibles acciones de solución de las mujeres de la 
localidad, en el marco de la formulación de procesos de 
inversión denominado “Machismo Cero”, que 
contemplaron actividades tales como cine-foros, apoyo 
para la conmemoración de Día internacional de la Mujer, 
empoderamiento de las mujeres en espacio público 
entre otras. 

3. la Administración Local durante la vigencia 2019 y el 
primer semestre del 2020 ha desarrollado 
satisfactoriamente la agenda del Consejo Local de 
Seguridad para la Mujer así como la del Comité 

 



Seguimiento al Pacto por el reconocimiento y la inclusión de los derechos de las mujeres en los territorios 

Operativo Local de Mujer y Género – COLMYG –, 
atendiendo y acompañando las solicitudes y 
requerimientos que han dado en el marco de estas 
instancias de participación de participación respecto a 
las necesidades de las mujeres de la Localidad Antonio 
Nariño. 

 

Puente Aranda   

La Candelaria  
 
Angela María 
Quiroga Castro 

1. Durante el mes de marzo, se llevó a cabo el Comité 
denominado “8 de marzo”, celebrado por el Fondo de 
Desarrollo Local de La Candelaria, en cabeza de su 
Referente Ambiental, persona esta, encargado de las 
políticas ambientales de la Alcaldía, evento que contó 
con la participación de las habitantes de la Candelaria 
(10 Mujeres). El trabajo desarrollado, se enfocó, hacia el 
mantenimiento del mural “fragmentos”, en homenaje a 
las mujeres candelarias; así mismo se llevó a cabo, 
campañas de limpieza del entorno del mural y retiro de 
algunas plantas que generaban humedad y daño en la 
obra de arte. 

2. El día 16 de mayo de 2020 se realizó el primer encuentro 
de nuestra Alcaldesa Local, Ángela María Quiroga Castro 
con 30 Mujeres Candelarias; donde se escucharon las 
necesidades específicas de las participantes, a fin de 
conocerlas y empezar a construir alternativas de 
solución a sus diferentes problemáticas. Fruto de este 
evento es que se esbozó, la importancia de que las 
mujeres fueran parte fundamental en la construcción de 
la propuesta inicial del Plan de Desarrollo Local “Un 

❖ La Alcaldía Local se encuentra en la reestructuración 
del “Proyecto de Inversión 1396 “Candelaria más 
Participativa”, por el cual se conmemorará el 25 de 
noviembre de 2019, “Día Internacional de la No 
Violencia contra las Mujeres” 
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nuevo contrato social y ambiental para La Candelaria del 
Siglo XXI”. 

3. el día 6 de junio de 2020, , se llevó a cabo la “Mesa de 
Mujeres Lideresas” con la participación activa de la 
alcaldesa local Ángela María Quiroga Castro, donde 
contamos con la asistencia de 6 mujeres, cuyo objetivo 
fue establecer, de manera mancomunada (Alcaldía Vs 
Mujeres), los temas del Proyecto de Inversión 1396 
“Candelaria más Participativa”, el cual se conmemorará 
el 25 de noviembre de 2019, “Día Internacional de la No 
Violencia contra las Mujeres”; además, durante la 
reunión se reafirmaron, compromisos adquiridos para el 
mantenimiento del mural “fragmentos” ubicado en La 
Alcaldía Local de La Candelaria. 

4. En el mes de mayo de 2020, se entregaron dispositivos 
de asistencia personal a 22 mujeres en condición de 
discapacidad. De igual manera se llevó a cabo 
seguimiento a estas beneficiarias junto con 44 personas 
que fueron favorecidas en vigencias anteriores, 
teniendo en cuenta el enfoque de género y diferencial. 

5. El día 10 de junio de 2020, se presentó la propuesta 
inicial del Plan de Desarrollo Local “Un nuevo Contrato 
social y ambiental para la Candelaria del Siglo XXI” en el 
cual se incluye un enfoque de género transversal, tanto 
en la parte general (Introducción, visión, enfoques y 
atributos), como en cada uno de los capítulos 
subsiguientes del PDL, que corresponden a los cinco 
propósitos planteados, en los que se sugiere acciones 
específicas hacia las mujeres. 
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Durante el primer semestre de 2020, se realizó 
acompañamiento a los Comités Operativos Locales de 
Mujer y Género de La Candelaria que se celebró el mes 
de abril, contando con la participación de 12 mujeres; 
para mayo (13 mujeres) y junio del 2020 (13 mujeres). 
Así mismo se resolvieron los requerimientos de 
información que del comité planteo, sobre la ejecución 
presupuestal del año 2020, sobre la participación de las 
mujeres en el marco de los encuentros ciudadanos y la 
primera fase de presupuestos participativos. 

Rafael Uribe Uribe  
 
William Alejandro 
Rivera Camacho 

1. Anótale un golazo a la desigualdad: El día 08 de marzo 
se realizó una marcha en conmemoración del día de la 
mujer, asistieron 150 mujeres de la Localidad que 
recibieron kits deportivos compuestos por gorra, 
botilito, pito, camiseta y tula. En este evento se logró la 
resignificación de espacios peligrosos para las mujeres. 

2. Día Contra el Feminicidio: El día 12 de marzo frente a las 
instalaciones de la Comisaría de Familia se realizó una 
velatón en memoria de las mujeres que han sido 
asesinadas en la Localidad.  

3. Punto Focal para la implementación de Mujer y Género 
en la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe, se contrató 
mediante el CPS 043 de 2020 a la profesional Angélica 
Llanos Forero. 

❖ Ejecución del CPS 307 de 2019, que 
tiene por objeto "prestar el servicio 
para el fortalecimiento de la 
participación de las mujeres en la 
conmemoración del día internacional 
de la no violencia contra las mujeres y 
el día contra el feminicidio en la 
localidad Rafael Uribe    Uribe, en el 
marco del proyecto del 1550: acciones 
de fortalecimiento para la participación 
ciudadana y control social".  
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Sumapaz  
 
Francy Liliana 
Murcia Díaz 

1. Se han adelantado reuniones de fortalecimiento en el 
marco del proyecto 161 de 2019 “Promoción de 
estrategias de convivencia ciudadana y 
acompañamiento psicosocial a grupos afectados por la 
violencia, con enfoque de género”, realizado en el mes 
de enero, además de otras reuniones con apoyo de la 
Alcaldía Local en términos de transporte y alimentación. 
En el último periodo se han realizado tres reuniones de 
manera virtual. La Punto Focal de Mujer y Género viene 
acompañando permanentemente el proceso durante 
todas las sesiones, con diálogo frente a sus dificultades, 
necesidades y a la vez brindando respuesta a las mismas. 

2. Se vienen realizando procesos para la divulgación de las 
inscripciones a los Encuentros Ciudadanos y como 
resultado las mujeres en la localidad de Sumapaz 
inscritas corresponden al 53% de la población total, 
desde los 14 años en adelante, fortaleciendo la 
participación de las mujeres y realizando acciones que 
promuevan el uso del lenguaje incluyente. 

3. En cuanto a la formación para la participación en los 
Encuentros Ciudadanos, la Punto Focal de Mujer y 
Género y en articulación con la Secretaría Distrital de la 
Mujer, realizan la estrategia metodológica: “Campesinas 
con Derechos en el Plan de Desarrollo”, desde acciones 
diferenciales para el fortalecimiento de divulgación del 
Plan de Desarrollo Distrital: “Un Contrato Social del Siglo 
XXl”, dichas actividades se han realizado con los Comités 
Veredales de Mujeres, Consejo Local de Mujeres, 
mujeres de la Mesa Local de Víctimas, Consejo Local de 
Planeación y otros grupos poblacionales. A la fecha se 

❖ Frente a los proyectos y los presupuestos sensibles al 
género, para el año 2020, se realizó la formulación del 
proyecto: “Día Internacional de los Derechos de las 
Mujeres Campesinas”, sin embargo, dadas las 
circunstancias actuales no fue posible dar continuidad 
al proceso. A pesar de la situación, desde la Alcaldía 
Local de Sumapaz se está en indagación permanente 
para accionar ejercicios de planeación con las 
organizaciones de mujeres y la implementación de los 
mismos en el territorio. 
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han sumado cerca de veinte sesiones, permitiendo la 
apropiación de herramientas e insumos para la 
participación de las mujeres en sus diversidades, de 
manera activa e incidente. Para el mes de junio 
contamos con la participación de cincuenta mujeres de 
todas las edades. Así mismo se han realizado 
sensibilizaciones para la transversalización del enfoque 
de género en la Oficina de Planeación de la actual 
administración. 
Articulación con las instituciones para la entrega de 
ayudas humanitarias, con el programa Bogotá Solidaria, 
con la entrega a las familias de Sumapaz, y la entrega 
directa de mercados y kits de aseo con enfoque de 
género, el día 20 de junio se hizo entrega a 281 mujeres 
de todas las veredas. 

4. Articulación interinstitucional Seguimiento al Derecho a 
una Vida Libre de Violencias para las mujeres de la 
localidad de Sumapaz, con 20 casos para atención, 
prevención de violencias y acceso a la justicia. 

 

 Documento actualizado el 30 de julio de 2020.  

 


